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Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,          

         
       en uso de las atribucíones conferidas en

el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la ConstitucÍón Política del Estado Líbre y Soberano de Nuevo León; L02,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta

Soberanía a presentar: "lNlClATlVA DE REFORMA A LA FRACCION Xl, ADICION DE UNA FRACCION XXVII Y LA ACTUAL

SE REORDENA PARA SER LA XXVlll DEL ARTICULO 31; DE REFORMA DE LA FRACCION lX Y DE ADICION DE UNA

FRACCION XIII Y LA ACTUAL SE REORDENA PARA SER LA XIV DEL ARTICULO 43 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES

A UNA VIDAJJBRE DE VIOLENCIA, QUE TIENE POR OBJETO APOYAR A LAS MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA HACIENDO

oBLlcAToRto AL ESTADo y MUNtcptos tMpuLSAR y ApoyAR LA cREActoN, OPERACIÓN o EL FORTALECIMIENTO DE

REFUGIOS PARA LAS VICTIMAS".

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confsrnlidad con el articr-¡lo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se depo§ita en un Congreso.

Al *ongreso coresponde, entre otras funciones establecidas en el articulo 63 de la ConstituciÓn:

- Decretar las leyes relaiivas a la Administración y gob¡erno interior del fstado en todos sus ramos,

interpretarlas, relormarlas y derogarlas en caso necesario.
- G*stionar la sok"lciÓn d* las demandas de ios nuevoleone§es^

para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso {RGIC)
organlza al pod*r legi*tatlvo. De lal forma que, *ste, cuenta con los otganos de trabajo. soponte técnico y

de apoyo neüeserios p*ra r§alizar §l trabajo legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen iniciativa de

O au, todo diputad*, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a com¡siones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.



- Envío del "acuerdo" o "decreto" al'ejecutivo para su publicación'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.

Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC.

A¡tículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso legal sobre los asuntos gue son

competencia det Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir

a las comisiones que presenten dictamen sobrc /os asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser

necesario emplazartes pan que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Atticuto 108. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la

Comisión que corresponda, pan que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

A¡ticuto 67. Et Centro de Estudios Legistativos es el órgano de sopofte técnico para la investigación y el

análisis de /os asunúos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos

corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones- --. Pan la

elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que ¡esulte

! necesario para desahogar /os asunfos turnados a las mismas...

Arfícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente.

A¡ficuto 53. Los dictámenes deberán ser presenfados at Pleno preferentemente en el mismo Período de

Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente Período Ordinario de Sesiones.

A¡ficuto 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requien, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ficuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, que será presentado at Pleno en el período inmediafo de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por

medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la

caducidad de su vigencia.

^ Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:t
"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido dictaminados

en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comlsiones, serán dados de baia por caducidad

det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhorfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
juicio potítico y]as soticitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos del Estado o los Municipios,



que no hayan sido dictaminados en et lapso de seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, srn más trámite, por la Oficialía
Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en

definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no cumplir
con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Movimiento

Ciudadano, identificándose bajo el expediente Expediente: 11948/LXXV, presentada en sesión el24 de

septiembre del 2018, turnada a las comisión de Para la lgualdad de Género y dada de baja del listado de

asuntos pendientes por caducidad

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en

salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el

Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Un refugio protege temporalmente a las víctimas de violencia y previene la comisión de otros delitos

aún más graves, cuya consecuencia puede ocasionar discapacidad, mutilación, la pérdida

irremediable de la salud mental, y padecimientos mal atendidos, suicidios e incluso la violencia extrema que es

el feminicidio.

Los refugios proporcionan aspectos esenciales de protección, no solo alojamiento, sino servicios

recursos que permiten a las mujeres que han sido maltratadas y a sus hijos, sobreponerse de

violencia, reconstruir su autoestima, y dar los pasos para restablecer una vida con autodeterminación

independencia.

Desde la perspectiva de género y defensa de los derechos humanos, un refugio brinda herramientas

O que fortalecen la seguridad personal de las mujeres y sus hijas e hijos. Para las mujeres víctimas de

violencia es un espacio de seguridad y en el cual la informaciÓn que les proporcionan es de gran

utilidad.

La violencia de género atenta contra la vida, la dignidad, la integridad y la libertad de las mujeres, niñas y

niños, derechos que se protegen por el orden jurídico internacional y son reconocidos por los países que

integran la Organización de las Naciones Unidas.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacíonal de Seguridad PÚblica, registra en nuestra entidad del
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Periodo Enero-Julio del presente año, 37 feminicidios lo que nos coloca como el tercer estado con mayor :

incidencia de este delito, solo por debajo del Estado de México con 51 y Veracruz con 39.

Lamentablemente en la lista de los 100 Municipios que a nivel nacional registran delito de feminicidio se

encuentra nuestra capital, Monterrey, en el lugar número 5 al registrar 7 Feminicidios; Santa Catarina 5,

Guadalupe 4; García 3, Juárez 3; El Carmen, Ciénega de Flores, Montemorelos y Pesquería registran 2

casos cada uno en dicho periodo.

Lo anterior es alarmante, lamentable y vergonzoso en virtud de que la cifra se incrementa día a día, y

no debemos permitir que siga ocurriendo.

Otros datos del propio Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública colocan a

Nuevo León en el primer lugar de presuntas víctimas de homicidio culposo por cada 100 mil mujeres.

por lo que hace a las llamadas de emergencia relacionadas con incidentes de violencia familiar nos

colocamos en el segundo lugar a nivel nacional al recibir en el número (9 1 1),34,679 llamadas.

O El25 de mayo del año en curso, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos y ONU Mujeres condenaron los hechos trágicos ocurridos en nuestro estado e

hicieron un llamado a las autoridades correspondientes para reforzar acciones dirigidas a la protecciÓn

del ejercicio de la libertad de expresión y de la defensa de los derechos de las mujeres.

Nuestro sistema jurídico y diversos criterios sostenidos por la Suprema Corte.de Justicia de la NaciÓn,

precisan que todo integrante de la familia tiene derecho a desarrollarse en un ambiente de respeto a su física,

psicoemocional, económica y sexual, y tiene la obligación de evitar conductas que generen

violencia familiar.

La violencia familiar, en muchas ocasiones también involucra violencia física entendida como todo acto

intencional en el que se utilice cualquier medio para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad

física del otro; violencia psicoemocional que incluye prohibiciones, coacciones, condicionamientos,

intimidaciones, insultos, amenazas, celotipia, desdén, abandono o actitudes devaluatorias, que

provoquen en quien las recibe alteración autocognitiva y autovalorativa que integran su autoestima o

alteraciones en alguna esfera o área de la estructura psíquica de esa persona; violencia patrimonial o

económica: entre ellas, el incumplimiento de las obligaciones alimentarias por parte de la persona que

tiene obligación de cubrirlas; y violencia sexual que es inducir a la realización de prácticas sexuales

no deseadas o que generen dolor, practicar la celotipia para el control, manipulaciÓn o dominio de la



pareja y que generen un daño' 
i

Por ello, resulta fundamental el apoyo a las víctimas,::debemos dejar claras las obligaciones de las

autoridades en nuestra entidad, sobre todo cuando contamos con Arerta de violencia de Género' que

requiere acciones inmediatas de lostres Poderes del Estado'

La Ley de AcCeSO de ras Mujeres a una Vida Libre de Viorencia en Nuevo León, no es armónica con

ras obrigaciones que estabrece ra Ley Generar de Acceso de ras Mujeres a una Vida Libre de Viorencia;

en este úrtimo ordenamiento, se estabrece como obrigación de ras entidades federativas la

rerativa a imputsar y apoyar ta creac¡ón, operación o forfarecimiento de los

refugios para /as víctimas y dicha obligación en la ley local solo se limita a

señalar lo relativ o a,,lmpulsar la creación de refug¡os para las víctima",' es decir' se

omitió precisar ro rerativo a apoyar ra creación, operación o fortarecimiento, aspecfos

esenciales, que otorgan mayores obligaciones para las autoridades y que

O garantizan mayor protección a las víctimas'

En er caso de ros Municipios ra Ley Generar de Acceso de ras Mujeres a una Vida Libre de Violencia

estabrece como su obrigación apoyar ra creación, operación o er fortarecimiento de refugios para las

víctimas y nuestra regisración rocar omite ro rerativo ar fortarecimiento, toda vez que solo establece

,,fo¡iarecer ros refugios exisfenfes y apoyar la creación de refugios gue se consideren necesarios para

víctimas." A continuación

se muestra en el siguiente cuadro:
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o Si logramos detectar y sancionar los casos de violencia familiar, se podrá prevenir su recurrencla o

evitar un feminicidio. De ahí la importancia de que las autoridades cumplan su obligación de promover'

respetar,protegerygarantizarlosderechoshumanosdeconformidadconlosprincipiosde
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

por otra parte, estimamos indispensable que se establezca la obligación del Gobierno del Estado y de los

Municipios de adoptar las medidas presupuestales y administrativas correspondientes para dar

cumplimiento a las obligaciones consagradas en los artículos cuya reforma se propone' toda vez que

deben programar su presupuesto con perspectiva de género y rearizar ras previsiones rearizar necesarias

para el cumplimiento de sus obligaciones'

La presente iniciativa se ubica en ras prioridades de ra agenda 2030 para er desarrollo sostenible'

objetivo. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas; Meta 5.2 Eliminar

todas ras formas de viorencia contra todas ras mujeres y ras niñas en los ámbitos público y privado'

incluidaslatrataylaexplotaciónsexualyotrostiposdeexplotaciÓn.

Es por eilo que acudimos a presentar iniciativa que tiene como objeto primordiar, apoyar a las mujeres

víctimas de violencia señalando expresamente la obligación del Estado y los Municipios de impulsar y

apoyarlacreaciÓn,operaciónoelfortalecimientoderefugiosparalasvíctimas,asícomolade



adoptar las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar

cumplimiento de las obligaciones consagradas en este artículo, como se propone a continuación:
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Por lo anterior, y

GONSIDEFI.ANDO

PRIMERO. En junio de 2011 se reformó el artículo 1o de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos

Mexicanos, para establecer: que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en

la constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como

prohibir toda discriminación motivada, entre otras por el género, o cualquier otra que atente contra la

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas'

SEGUNDO. En el Artículo 4 de nuestra carta Magna, se consagra que toda mujer tiene derecho al

reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades

consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos'

TERCERO. La Declaración y plataforma de Acción de Beijing, de 1995, instó a los países a "Establecer

centros de acogida y servicios de apoyo dotados de los recursos necesarios para auxiliar a las niñas y

mujeres víctimas de la violencia y prestarles servicios médicos, psicolÓgicos y de asesoramiento, así

como asesoramiento letrado a título gratuito o de bajo costo, cuando sea necesario, además de la

asistencia que corresponda para ayudarles a encontrar medios de vida suficientes".

CUARTO. La

(Convención

toda mujer a

Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer

de Belen do Para) de 14 de agosto de 1995, establece en su artículo 3, el derecho de

una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado'

La citada convención establece en el artículo 7 que los estados partes condenan todas las formas de

O violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones,

potíticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha viotencia por lo que deberán actuar con

ta debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra ta muier lo cual incluye la

actualizaciÓn de la legislaciÓn interna.

eUlNTo. eue el artículo 2 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

menciona que el Estado y los Municipios que lo integran, expedirán o modificarán en su caso las



normas legales regla¡nentarias " correspondientes en el ámbito de Sus respectiv S

competencias, asmismo se tomarán las medidas presupuesfa/es y administrativas pertinentes para

garantizar el derecho de las muieres a una vida tibre de violencia, de conformidad con la

constitución política de los Estados unidos Mexicanos, los Tratados lnternacionales vigentes en el país

en materia de derechos humanos de las mujeres, la Ley Generat de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y esta Ley'

Por lo anterior se propone el siguiente:

DECRETO

ARTíSULO pRIMERO.- Se reforma la fracción Xl y se adiciona una fracción XXVII y la actual se

reordena para ser la XXVlll del artículo 31;se reforma la fracción lX y se adiciona una fracción Xlll y la

actual se reordena para ser la Xlv del artículo 43 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 31. Son facultades y obligaciones del Estado:

laX

Xl. lmpulsar y apoyar la creación, operación y fortatecimienfo de refugios para las víctimas de

conformidad con la piesente Ley y al modelo de atención diseñado por el Sistema Nacional y el Sistema;

Xll a )üV

O XXVI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertaciÓn en la materia;

XXVII . Adoptar las medidas presupuesta/es y administrativas correspondientes, para

garantizar et cumptimiento de tas obligaciones consagradas en este artículo' y

xxvlll. Las demás aplicables a la materia, que le concedan las leyes u otros ordenamientos



jurídicos.

Artículo 43. Corresponde a los Municipios, de conformidad con esta Ley y acorde con la perspectiva

de género y al principio de transversalidad, las siguientes atribuciones:

I a Vlll

lX. Apoyar la creación, operación y et fo¡talecimiento de refugios para las víctimas, y sus familiares,

niñas, niños y adolescentes o incapaces que habiten en el mismo domicilio;

XaXll

xill. Adoptar
garantizar

v
/as..

/as

el
medidas presupuesta/es

cumplimiento de

adm i ni strativas c'onespon die nte s, para

,obligaciones oonsagradas en esfe aftículo.

XlV. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra

conceda esta Ley u otros ordenamientos jurídicos.

las mujeres

TRANSITORIO

único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial

del Estado.

\

Atentamente

Monterrey, Nuevo

EnríqueC. Felipe



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Al congreso corre§Ponde, entre

Constitución.

21t

otras fun*iones establecidas en el artículo 63 de la

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

           

        

;enusodelasatribucionesconferidasenelartículo8,36fracción
lll, 68 y 73 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102'

103 y .104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: "lNlClATlVA D 'RÉFORMA POR ADICION DE UN

ARTICULO 12 BIS, DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA' QUE TIENE

POR OBJETO ESPECIFICAR LAS ESTRATEGICAS POR PARTE DEL ESTADO PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES

LA ERRADICACION DELACOSO MOTIVADO POR ELSEXO O ELGENERO DE LA PERSONA ACOSADA"

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

Deconformidadconelartículo46delaConstituciónPolíticadelEstadoLibreySoberano
de Nuevo León, et loder Legislativo se deposita en un congreso.

_ Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del

Estado en todos §u§ ramos, lnterpretarlas' refornrarlas y derogarlas en casCI

necesario.
.GesticnarlaSsluciÓndclasdenrandasdelasnuevoleonese§'

para cunrplir con sLr funciÓn legislatíva. el Reglartrento para el üabierno- lnierior del

t*nEreso {RGlt) ;¿-;;;;i no!9t reüsrátioo be tai fornra que' esle' cuenla con los

érEnnos de trabaiá,-ioportu iécn¡co y C* 
"poyo 

necesari*s para realizar el trabajo

l*gislativo.

Por otra parte, en Nuevo LeÓn, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen

iniciativa de L*y r*d* diputado, autorii*i"é-ni¡*á en el Éstado y cualquier ciudadano

rruevoleones

Para la resoluciÓn de los asuntos que se presentan,.en.el congreso se sigue el proceso

legislativo qr" 
"ornpt"nde, 

entre otros pasos' los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'

- Elaboracióndeldictamencorrespondiente'
- Discusión y aprobación O"f 

"cl.teniáo 
y sentido del dictamen por parte de la

comisiÓn al cualfue turnado'

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'

_ Discusion í'rJ.oláion oet dictamen por parte del pleno de c.ongreso'

_ EnvÍo del ,,acuerdo,, o ,,decreto" al ejeáutivo para su publicación'



la reatización de este proeeso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc

estabrece en o¡versoi árticutos h onrigáción de resorver ros asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGlc:

Artícuto 24. Son atribuciones det Presidente det congreso' dar curs.o legal sobre los

asunfos quu li| ili"iiir¡u det Congreso, turnandoá Comisiones /os que estuvieren

debidamente integrados; requenr a hí comisiones que presenten dictamen sobre /os

asunfos gue se les hutbiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten A¡cná á'tctamten en día determinaáo, o en su caso' ordenar pasarlo a otra

comisiÓn.

Articutol[s.lJnavezguesehayadadocuentaconalgunainiciativa,siesprocedenfese
turnará a ta Comisión que corresponda, para que con.ariegto a tos Artícutos 47 y 48 de este

Regtamento, la estudie y formute el dictamen respectivo " '

Articuto 67. Et centro de Esfudios Legistativos es et Órgano d9.s^oporte técnico para la

investigación y et anátisls de /os asunfoé que son competéncia del Congreso' Al Centro de

Estudios Legistativos corre sponde :

X.CoordinarlaetaboraciÓndeproyectosdedictámenesquetesolicitenlas
comisiones.... para ta etaboración dé tos proyectos de dictamen contará con el

nÚmerodeSecretariosTécnhosqueresultenecesarioparadesahogarlosasunfos
turnados a /as mlsmas"'

Artículo 51. para eldespacho de /os asunfos que tes hayan sido turnados' /as comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente'

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pteno preferentemente en el

mismo Período de Sesiones "n 
qiu ," conociÓ el asunto y a más tardar en el siguiente

Período Ordinario de Sesiones'

Articulo 54. cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo

reguiera,podránseremplazadasporetPresidentedelCongreso.

ArticuloS6.Duranteelreceso,/asComislbnescontinuaránetestudiodelospendientes
hasta etaborar el corresponOienteáiit",Á"n, que será presentado at Pteno en el período

inmediato de sesiones"'

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan pot. *edió del proceso teglsiátivo, éste se ha visto interrumpido en el caso de

bir"rro. eipedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"losexpedientesquetenganelcarácterdeiniciativasdeLeyoDecreto'queno
hayan sido dictaminados ", "t 

nfto de un año. a parfir de haber sido turnados a

comisiones,-se,rán dados de baia'por caducidad det tistado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

,,Los exhortos, puntos de acuerdo y las denunc.ias de cualquier naturaleza' excepto

ns aenuni¡is'iá ¡ui"i, polítiió y'bs soticitudes al Congreso que no constituyan

acfos iurídicos deí estado o los'Municipios, que no hayan sido dictaminados en el

/apso oe sás rneses a partirde haber sido turnados a cofl1isiones, serán dados de

baia por caducidad det tistado de asuntos pendientes' sin más trámite' por la

Oficialía MaYor."

Es de señalar que la ..baja por caducidad,, de expedientes, sin previo estudio y dictamen,

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del.congreso' sino 9u.e .representa 
una

comisiÓn legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'



por lo anterior, acudo ante este H. congreso del Estado :on 
el propósito de presentar la

oresente iniciativa, sin omitir, qre esta'irá- pi"t"nt'g?^9n forma original por el Grupo

Legisrativo der pr, ¡Jántiriünáose bajo"er "-íáJ".t" 
11937/Lxxv' presentada en sesión

el19 de septiembre o"iróir, iurnada a-las comisiÓn de Para la lgualdad de Género y dada de

Oul, á"f tistaOo de asuntos pendientes por caducidad'

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripciÓn de la propuesta del Promovente

originat, dejando ". i"rrl"grarda sus d;""h;; :áoI: "I,::n,ido 
y contenido de la misma'

Lo anterior, para 
"i".io-áá 

que el. congreso, en ejercicio de sus facultades y en

cumprimiento a su ¿r-*rri,tioáo tegisrativá excrusiva, resuerva sobre er presente asunto

áóiidunoo el proceso legislativo correspondiente

Año: 2018, ExPediente:1 1 937/LXXV

tNtCtATIVA D'RÉFORMA POR ADICION DE UN ARTICULO 12 BIS' DE

LALEYDEACCESoDELASMUJERESAUNAVIDALIBREDE
VIoLENCIA,QUETIENEponoBJEToESPECIFICARLAS
ESTRATEGICAS POR PARTE DEL ESTADO PARA GAMNTIZAR A LAS

MUJERES LA ERMDICACION Ñl ACOSO MoTIVADO POR EL SEXO

O ET GENERO DE LA PERSONA ACOSADA

PRoMOVENTE:DlP.lqD[HALICIADELoSREYESJUAREZ'
INTEGMNTE 

'EL 
GRUPO LEGISLÁTMO DEL PARTIDO DEL TRABAJO,

SE SUSCRIBIO LA DIP. NiE¡ÁNONN LARA MAIZ Y DIP' MARIA

DOLORES LEAL CANTU'

ASUNTO RELACIONADO-:-¡N¡g¡AT¡yA D 'RÉFORMA POR ADlcloN DE

UN ARTICULO 12 BIS, DE LÁ LEY DE ACGESO DE LAS MUJERES A

UNAVIDALIBREDEVIoLENCIA,QUETIENEPoRoBJETo
ESpECIFICAR 

-iÁs 
ESTRATEéICns PoR PARTE DEL ESTADo PARA

GARANTTZAR Á mS MUJEñES LA ERRADICACION DEL ACOSO

MOTIVADO POR EL SEXO O H- CrrrlERO DE LA PERSONA ACOSADA'

INICIADO EN SESIÓN: 19 de septiembre del 2018

sE TURNÓ n r-n (s) coMlslÓN (ES): Para la lgualdad de Género

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Elobjetivoprimordialdeestainiciativaes,Considerar
el ázáio sexual en espacios pÚblicos como una

manifestaciÓndeviolenciacontralasmujeres,aSíComo
especificar las estrategias por parte det Estado

paragaranlizaralashujereslaerradicacióndet
acoso.



Hoy en día el acoso en la comunidad de Nuevo LeÓn

sehaidoincrementandonotablemente,segúndatos
oficialesdellufClmásde617,453mujeresdemás
de15añoshanestadoensituacionesdeviolencia,
como ofensas, lOu*, extorsiÓn u otras agresiones de

caráctersexual,enespaciospúblicos(calles'centros
de recreaciÓn o diversiÓn)'
por otro ladó, la Deólaración Universal de los

Derechos

Humanos en su artículo 3 expresa que; Todo

individuotienederechoalavida,alalibertadyala
seguridad de su Persona'

Enestesentido,Iajurisprudenciaemitidaporel
más atto Tribunai constitucional del país, expresa

qu"; , la luz del derecho de las mujeres a

una vida l¡nie de violencia, reconocido en el

árticuto 3 de la Convención lnteramericana para

Preven¡r,sancionaryErradicarViolenciacontra
ia Mujer, el hostigamiento sexual constituye una

forma violencia contra la mujer'

A su vez, el artículo 25g bis del Código 
- 
Penal

FederalyloscriteriossostenidosporelComitépara
la Eliminacion oe la Discriminación contra la Mujer'

se advierte que dicho hostigamiento conforma una

conductade tono sexual que, aun cuando puede no

incluir algun contacto fisico' atenta contra la

libertad,dignidadeintegridadfísicaypsicológica
de las mujeres.

De acuerdo a lo establecido por la oNU, la

violenciacontralamujeresunaviolaciÓntotalalos
derechos humanos, que no sólo se establece en

la violencia

física, la discriminaciÓn, la desigualdad' la

trata, la violáncia sexual, psicolÓgica y económica'

elacoso,lamutilaciÓngenital,Sonsituacionesque
afectan a más del 7O"tó de las mujeres en todo el

mundo, por lo que esta pandemia debe erradicarse

por comPleto.



Nuestro Grupo Legislativo del Partido del Trabajo,

considera que este tipo de viofencia debe ser

atendida de inmediato, además que Nuestro Estado

debe planificar, especificar y ejecutar las -estrategias
para garantiz at a las mujeres la erradicaciÓn de dicho

acoso.

Por estas consideraciones, solicito a ésta Asamblea,

la aprobaciÓn del siguiente proyecto de:

DECRETO

úulco.- Se reforma por adición de un artículo 12

bis,

de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre

de Violencia, para quedar como sigue:

Artícuto 12 bis. Es considerado también acoso

sexual: cualquier acto llevado a cabo en un espacio

púbtico o privado que sea no consensado
'amenazador, 

motiva'do principatmente por el sexo o el

género percibido de la persona acosada'

Son formas de acoso sexual en el espacio pÚblico: el

acoso expresivo, el verbal, el físico, /as persecuciones
y el exhibicionismo.

EtEstado debe garantizar
erradicaciÓn del acoso en la

a /as muieres la
comunidad, a través de:

t. La prevenciÓn del acoso, a través de programas

para modificar /os patrones socioculturales de
'conducta 

-de hombres y muieres-, incluyendo el

diseño de programas de educaciÓn formales y no

formales apropiados a toda nivel del proceso

educativo que contrarresfen preiuicios, costumbres y

todo otro tipo de practices que se basen en la

premisa de ta inferioridad o superioridad de
'cualquiera de /os géneros o en /os papeles

esteieotipados para et hombre y la muier que

tegitiman o exacerban la violencia contra la muier.



ll. La implementación efectiva de un Srsfema de

denuncid ante el acoso y la facilitaciÓn de los protoco
o correspondiente,s, así como/a capacitaciÓnde lo
servidores públicos para no menospreciar
manifestaciones del acoso y no doble victimizar a
las denunciantes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el PeriÓdico Oficial del
Estado.

Atentambnte

Monterrey, Nuevo León, 06,de septiembre del 2021

C. Felipe EnriquSernández

: i.l.".it
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DIPUTADA TVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Q\ü
Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

         
    en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción Ill, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León; 102,103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: "lNlClATlVA DE

REFORMA POR MODIFICACIÓN ELARTíCULO 6 FRACCION IXY X; 16

FRACCTÓN V; 19 pRtMER eÁRRAFO y FRACCTÓN V, X Y XV; 27 FRACCIÓN Vlll, XVll, XXV Y
XXV|; 40 FRACCTÓN 111',42 FRACCTÓN 11;43 FRACCTÓN V Y Vll; 44; 48 FRACCIÓN 111; 50
FRACCTÓN 11y 111; 51 FRACCTÓN 111',57 FRACCIÓN Vl; POR ADICIÓN DE UNA NUEVA
FRACCIÓN XI EL ARTÍCULO 6; UNA NUEVA FRACCIÓN XXV AL ARTíCULO 27 PASANDO LA

ACTUAL FRACCIÓN XXV A SER FRACCIÓN XXVI; UNA NUEVA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO
50, TODOS DE LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN'.

O Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el arlículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita cn un Congreso.

Al conEreso correspsnde, entre otras fu¡nciones establecidas en el artículo 63 de la ConstituciÓn:

- Decrelar las ley*s relativas a la Adr"¡rinistración y gobierno interior del Estado en tados
$us ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en saso necesario.

- Gesiionar la solución de ias demandas de los nuevoleünese§.

Para cumplir con su función leglslativa, el Reglament* para el Gobierno lnterior del Congr*so (RGIC)

crganiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con lcs Órganos de trabajo. §opürte t*icnico
y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislalivo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de

Ley todo dípr,rtado, aularíeiad pública en el §slado y cualquier ciudadano nuevoleonós.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sígue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual fue

turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.



- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; reguerir a
las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es elórgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios LegislafrVos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en gue se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en ellapso de un año a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, srn más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en



definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo del Movimiento
Ciudadano, identificándose bajo el expediente 12912|LXXV, presentada en sesión el 07 de Octubre del
2019, tumada a las comisión de por la igualdad de género y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓN OE MOTIVOS.

Un elemento central de la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible y el Objetivo Número 5 de los 17 objetivos es:

"Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las
niñas"

La presente propuesta se enfoca a cuatro metas de dicho objetivo:

Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las
mujeres y las niñas en todo el mundo.
Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y
las niñas en los ámbitos público y pr¡vado.
Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no
remunerado
mediante y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar
y la familiar y
Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables.

En ese sentido, los instrumentos jurídicos internacionales para la
pro- tección de la mujer que se dirigen a erradicar y eliminar los
efectos del some- timiento de la mujer, esto es a la violencia y la



discriminación por su séxo son la DeclaraciÓn y Programa de AcciÓn
de Viena, Austria (1993), el cua! enfatiza me- didas para erradicar
todas las formas. de discriminación por razÓn de su sexo.
Asitambién Io hace, pero en menor medida, el Programa de AcciÓn de
la Conferencia lnternacional sobre la Población y el Desarrollo (1994).

Asimismo, la Declaración y Programa de AcciÓn de Viena, Austria
(1993), insiste en erradicar consecuencias de ciertas prácticas
tradicionales o costumbres, de prejuicios culturales. De este modo, la
Declaración y Programa de Acción de Viena, Austria (1993) refuerza
las vertientes principales (discriminación y violencia) que establecen
entorno a la condición de la mujer tanto la CEDAW (1979) y su Pro-
tocolo Facultativo (1999) como la Convención lnteramericana para
Prevenir, San- cionar y Erradicar !a Violencia contra la Mujer (1994).

Por su parte en el ámbito nacional, la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como la mayoría de las leyes
nacionales relacionadas a la igualdad de mujeres y hombres se apegan
a los instrumentos internacionales, siendo notable que e! enfoque de
las leyes nacionales están orientadas hacia el efecto del
sometimiento de !a mujer, esto es, a eliminar la violencia contra
las mujeres, entendida la violencia, según la Ley General de acceso de
las mujeres a una vida libre de violencia, no sólo por la agresión física
sino como una forma de dominación, sometimiento y control, lo cual, es
una gran avance en materia de igual- dad de género, entendiendo que
ésta busca erradicar la situación de inferioridad que sufren las
mujeres en la sociedad y de la discriminación con que se encuentran
por razón de sexo.

En ese sentido, a nivel internacional, los ordenamientos jurídicos
actuales sobre el género indican que la problemática más pronunciada
es la violencia contra la mujer por razón de su sexo, de ahí que, a

nivel nacional, México Se encuentre comprometido con diversos
ordenamientos en Ia materia, y por tanto, sus leyes se centren en ello
(Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación; Ley de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia). Sin embargo, es impoftante
señalar que la problemática pasada, presente y futura que está detrás
son los patrones socio- culturales que han existido en la historia y
que persisten, los cuales llev.a a prejuicios y prácticas basadas en
la inferioridad del sexo femenino y sus fu ciones estereotipadas,



sobre todo en el ámbito familiar. que es donde hace falt avanzar más.
La roblemática de la violencia familiar no sólo trastoca a I

muieres sino también a sus hiios e hiias.

Es por ello que, el reto está en cambiar estos patrones
socioculturales, los cuales, si bien eventualmente Se han venido
ajustado por medio del derecho al trabajo, alaeducaciÓn, al sufragio y
el acceso a posiciones políticas, donde hace falta avanzaÍ más en
México, es en el ámbito familiar a fin de superar la situación de

inferioridad y discriminación que sufre la mujer por razón de su sexo,
dentro del hogar y de la sociedad en general.

Lamentablemente en las políticas y leyes se ha ignorado la condición
de in- ferioridad de la mujer en la familia, particularmente su rol
tradicional de responsable principal de las tareas del hogar y cuidado
de los hijos. Por lo que, el Estado debe reforzar su sentido laico en la
legislación, vigilar su cumplimiento y plantearse nue- vas formas de

hacer leyes y políticas que se alejen de los roles de género tradicio-
nales en la familia, de tal manera que se visibilice y reconozca la doble
jornada (de trabajo doméstico y trabajo en el mercado laboral) de la

madre trabajadora como un tipo de violencia familiar aunado a otras
iniciativas que le den relevancia al papel de la paternidad y el derecho
que tienen los padres a ejercerla, a fin de equiparar las tareas
domésticas y la vida laboral entre hombres y mujeres.

La formulación de una iniciativa integral en este contexto y superando
estos retos no eS una cuestión que se pueda dar de una vez y por
todas, sino que puede estar relacionado a una serie de cuestiones
ideológicas y culturales, así como deci- siones de política. En ese
mismo sentido, también se reconoce que ninguna inicia- tiva por sí

misma puede "resolver" la tensión entre trabajo remunerado y trabajo
de cuidados: ésta requiere de cambios profundos en la transformación
de la organiza- ción de los cuidados y del propio mercado laboral.

De ahí que la presente iniciativa pretenda dar continuidad a las
propuestas de reforma integral antes presentadas sobre
corresponsabilidad en el hogar y la familia, a fin de incidir en ámbitos
de violencia familiar, incluyendo violencia por do- ble jornada, concepto



que anteriormente,fue propuesto por dicha reforma in ral que

solicitó modificar la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Viol nci , pero no la Ley de lgualdad para la lgualdad entre Hombres y.

Mujeres de! Esta o de Nuevo León en materia de violencia familiar,"
particularmente violencia por o jornada.

Así también, el propósito es homologar y armonizar la legisiaciÓn
local
las disposiciones nacional e internacional específicamente en la

materia de violen- cia familiar, incluyendo el concepto de Violencia
por doble Jornada. El concepto de violencia por doble jornada refiere

a segregar o discriminar a la mujer al cuidado de los hijos y tareas
domésticas, además de trabajar remuneradamente (actividades
extradomésticas) a través de patrones estereotipados, mensajes,
valores, íconos o signos, que transmiten y reproducen dominaciÓn,

desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando
la subordinación de la mujer en la sociedad.

De acuerdo con lNEGlla tasa de participación económica de las

mujeres de 15 años y .más con al menos un hijo nacido vivo en

México es de 44.1o/o, de las cuales, 97.9o/o combina sus actividades
extradomésticas con los quehaceres do- mésticos, lo cual representa
a las mujeres que realizan doble jornada. Diversos estudios

científicos 1 señalan que aun cuando las mujeres trabajan fuera de

casa o de manera remunerada, el cuidado de los hijos y las tareas del

hogar siguen siendo una empresa de ellas, lo cual representa una

sobrecarga que repercute en sU salud, tal como lo señala el Programa
de Acción de la Conferencia lnternacional sobre la PoblaciÓn y el

Desarrollo (1994).

Dicha sobrecarga del trabajo doméstico y extradoméstico es una

respuesta sistemática que han ofrecido investigaciones de Estados

Unidos, Francia, lnglate- rra, España, México, Sudáfrica, Suecia,
China y Rusia, entre otras sociedades en las dos últimas décadas en

las que se observa que las mujeres dedican muchas más horas en

promedio que sus cÓnyuges al trabajo doméstico, aunque ellas parti-

cipan en el mercado laboral a tiempo completo, como ellos.

En particular, el estudio realizado por ONU (2O15) sobre el "El



progreso de las mujeres en el mundo 2015-2016""presenta datos de
trabajo doméstico de 75 países ubicados en diferentes regiones del
mundo (Europa central y oriental, Asia central, Oriente medio, Norte de
Africa, Asia meridional, Africa Subsahariana, Asia Oriental," América
Latina y el Caribe, Asia oriental y el pacífico) que revelan dicha
respuesta sistemática.

Los efectos de esta sobrecarga de trabajos domésticos y extra
domésticos, además de implicaciones en la salud de ellas también
revela la situación que se describe como una "revolución estancada"
de parte de los hombres, la cual se define como "este aumento de
mujeres con doble jornada (laboral y doméstica) no acompañada por
un aumento equivalente de la participación de los varones en la en la
labor doméstica" (Hochschild, 1989 citado porWainerman, 2007 183).

Esta situación de sobrecarga de las mujeres se denomina como la
'Jornada interminable". Asimismo, en la literatura en cuestión se ha
señalado el concepto de "triple jornada", la cual implica que la mujer
cubra, al mismo tiempo, necesidades económicas, de cuidado (hijos y
otros miembros del hogar), así como de tareas domésticas.

Este último concepto hace notar que la mujer realiza tres labores
simultáneas que deben distinguirse y reconocerse: 1) cuidado de la
casa, 2) cuidado de los hijos y 3) sostén económico del hogar, la cual
no es acompañada por una contribución o corresponsabilidad de parte
de su compañero o cónyuge.

Una de las razones por las que el empleo de la mujer no ha estado
acompa- ñado de cambios en la contribución del esposo o compañero
al trabajo doméstico ha sido porque la actitud de género del esposo o
compañero no ha seguido el ritmo de las esposas en el cambio del
imaginario social de las esferas separadas entre hombres y mujeres.
Lo anterior está relacionado a lo que llama Hochschild (1989 citado
por Wainerman, 2007.183) una "revolución estancada" en la que los
hombres no han avanzado en términos de ideologías de género
igualitarias que los lleven a contribuir en mayor medida al trabajo
doméstico. Solamente, se ha avanzado en un discurso de igualdad de
género de parte de ellos, pero en la práctica no existe dicha igualdad,
revelando indicadores de cierta resistencia machista encubierta en un



conte)do de una mayór igualdad humana solo aparente.

Ante esta situación que demuestran estadísticas y estudios científicos
en la materia, es pertinente avanzar en reconocer en las leyes
pertinentes a la doble jor- nada como un tipo de violencia simbólica que
se da en Ia familia, descrita como una forma de violencia en la que "a
través de patrones estereotipados, mensajes, res, íconos o signos,
transmite y reproduce dominación, desigualdad y discriminación en las
relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer e
sociedad".

Es de destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) ya reconoce la doble jornada de quienes ejercen su profesión y
se dedican al hogar, lo cual es un primer paso histórico para visibilizar
el trabajo doméstico no remunerado que se realiza a la par de otras
actividades productivas. Esto lo logró al resolver un amparo directo
interpuesto por una mujer de 67 años, quien además de haber tenido un
empleo remunerado, en "segunda jornada" realizaba labores del hogar
y de cui- dado para su familia, compuesta por su marido y sus dos
hijos.

La Primera Sala de la SCJN concluyó que "las mujeres, al realizar de
manera exclusiva las labores domésticas y de cuidado, están
realizando el género. Se adecuan a estereotipos prescriptivos que
pueden tener efectos negativos en sus proyectos de vida y que
además, suelen tener impactos que les perjudican en lo personal,
económico, laboral ylo social." En ese sentido, si ya es reconocido
por la Suprema Corte, es necesario que se reconozca la doble
jornada no sólo como un tipo de violencia en la Ley de Acceso a las
Mujeres a Una Vida Libre de Violencia como se propuso antes, sino
también en la Ley para la lgualdad entre Mujeres y Hombres del
Estado de Nuevo León.

Es por ello que, se propone reformar diversos artículos de la Ley de
lgualdad para la lgualdad entre Hombres y Mujeres del Estado de
Nuevo León, todos en materia de Violencia Familiar, particularmente
Violencia por doble Jornada. Lo anterior, considerando a la violencia
familiar como uno de los principales problemas relacionados con el
género, incluyendo la violencia por doble jornada, la cual por tanto, se



deben explicitar y enfatizar en las leyes a fin de visibillzar a todas
luces dicha problemática.

Con el propósito de distinguir claramente los cambios propuestos a
para la lgualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo LeÓn,

se presenta la siguiente tabla comparativa con el texto actual de dicha
Ley y el texto propuesto
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*l*J **?r'tr ss l;] pr*fiü**¡: #* l;* rgr-tñirs. r* *r:.
1"** t"rlt¡j*r*§ y h*r¡t*+BS y

,{XV L;:¡x d*¡flgs *r* sr}fff} nei.}:¡s;t::'';.1* il,$|dl

{1 t.,,riii.,,.,. t}s trt}J*ir'/*i ¡:}* *sti} |*'r

Arti**l*: &0,^ íl,i:n »rl {i': 'j;} [.*üri,]r 11,¡;r-¡r..¡:¡ r;iil
ür-, t: .:Íi{r.}$:lr ;,! l}5 t:*i*i:nit,§ ,.;.i);. itr,:'i'i {:11

i,r':,lt ,Jr§.f rr:try J;: **i,§s, g*t,.i:'l :.jit {1 i¡t}s {Jrr

1,,:ii iii if t;¡B f-f,.1hJ,i;,,.]1

ñ *ryffi#iüsr *x u**$gn*J* d* 6&mm're, *s viE-
I*n*ls fsmfllisr* [a uiu§erl*la prrdobloi**r-
§sd§, l* dixcnmrn***ün p*r r'&u*r! #e se§*
sñ eN he§*r y tsdil* las formas da *eo*o
roxual y hostigamienio:

|X ¡¡ XVi

XYlf #rgawxffi,f ñ ;iñ S**+e**$ *iu¡l *n ffi
p6ffi#il§¡6tüf? #s {i#f}.stst pxbxj*q}s *q¡r¡ ia fi-
$ái,dñ# ** prm*tetx*n ia t*u.],cad en::e lam

rn*J*rÉs y tlerttbfl*s. co''¡ *niasrs e+ que fa
p*rtlexpx*r6* rlx* q$¡*h** tI***tes l*ndrit
(sr?1ü ü{rürid#S {4t fl{}r}&1ru**:** d* *r*ñu&fi"
!p* vi;sbi*x psra pr*verlrr, *#{ttl}*?{r, ;tl*n$*r
§ #rr*d¡r*r li* vrcl*r]*:a {;lxrrh¡¡r lw vig}€xcra
p*r d*bla jorn*d.*, Na dlscriminac*én por
raaón dg sryxo on *l t*oü:lr I Fr*¡:l*¡i*r trftü
v.r3 ei ¿rgqrynis drr :as f¿r:r ¡5

XVi:i i* ;{Hl}t

XXi',i lr".§t;'s;tr !r f.;i'1rfl [].']ürsr df 13 $lc't-
rl¡* {j ., ' *r l* prrrrrsriii*tt {J* l* Eij#r.l8* trñ*

lr4) ¡r'tt¡.¡*i*§ l' h§$lilrfr,*:

XXV. VioibiÍárnr y reüonoc*r ixs p

rx§:ic-rs d* las rnrri*r*x r*l*uiona«J¡s
la vial*n*ia {*rnilr*r y l,l vi*le*e *á p.*r

ble jornada; y

XXVI. 'at iii{.t}i!r1, :-ll-r|t üsr}tl r:!:rr:'9}!1f

ilill,$ {L.lt1$l:r l*§ *lirtlt:tlt" tjii I'r«1;n i"*l¡

Arti*t"rlo S0.- (nir r:l é r c1i:::3r,:¡I ;l !|r.,ít *§::
,l:^ .- ]:atCC J )Í i::f:.-;5 Slr ,i t;1 ;r ...¿

I 1,'!.. {.1 5fr-lr" ,16, ,.';"';i j.r"'..i' ::. :l . ,:l rJry

il-'s r'nlu '.i il *li[¡i i,¡f



t§ l*t*.6r*r ltt psrs#*rtrva de **ril§{* el

plor-lsur, apl*.*r f *usl+¡gr §ss pslltt*ils
y ñsl¡vl{}sd*s putiir*nw, prlvñ{}as y §*-
§lfri$§ q*e ;mls$r*t*rl ia r#irj;***d§#; y

$tevi*ar p uvnlx*r psrñsrx#irlts*t*sls
i*s pmiiti*«* de ¡x"*v*n**n. ff!*n*i*n,
s&ns¡*¿} § s{"rr§,*t{.s*i*n d* lg vl&le*}**#

Se g***r+"

Arli*ulc 4?.- **er gr lrrr *t* prsry.s.r*f s pr*"
Cbr*r lJ Éüt¡J (,¿.: rfero8 v"-l¿t ü¡vrl lJv :ruigre§
y= fii:,*r*rtr* §*r{i ü*}*1}'¡o <$,*. l;t Fpruii!:i<;;¡ fI. -

I iJrgrlar y +,.urlttrclr *."tl l,x .er,tlr*1fr{r,}n t*iüs.
^ . r .tL,:¡, :)d *n:rrl r".;,e,S$

¡¡ h '¡'l rr"{

ll Er':r;;¡¿.1n¡r iill{i:':,:.§r )}ñai.tt?lt iif y §f l**tfiif
i¡*{ {l r t¡i rr)?l}s .f (¡rll l}l:*,};I{sS de ;u;.*l*riq il¡ *e
;)i.ll.fl+,r..¡.1

t ln

I'

Fsmwtsr *l c*nm*mí*¡rhu, *a di&***&n y
tm wB ro**rl ds te @k{xei&*t *xrs{sfit*
en rYl§I*§j§ se #x*crr*}$s s*s§#§:

§at*#rsr iw perxpmuüwr S* #snsrs e[
pJane*r. &sfrca' y *valuer leis pc{'trcas

? s$t$sfr#m#**g ¡:r3§ir*es, rrtu*#ar y **-
cislss q$* lrmfs#üear ¡ñ *sli*fart*i(}s$, y

l4eq*gnn y syáiilsr p*rn1*fi*flt*mante
:*§ ps+§*& s S& #r*v&ffies§, ña§#t*?*rl

sar}§+** y err*dre***$n *e l** v!ü,&R*i&

S* W*r.§s{*, N* vishr*ln fnwt$Nixr. ln

vi+$*¡r**s p*r dübNü !*r**d**- ls di*-
*rir*innet&§ por rsrsrl d* *rx* ** ül
tr*grr y tüdes Nng forrns* d* mrs**
e*xt¡al y lt*CIt{garxisnt*.

Art*rul* d?,- **n *l frrr dg ñr"*rrt*r$.r y prs-
,;r¡r&q *e ig*ml*a*i #* l* rn,ds {rt-rl *,* #l#f#r§$
,* i'¡Slxb¡*§ **¡S #*i*.:lys dJr;f i;t Fr*i¡fi*A üS

lüiüi.

i 1,J!üj!{}r } *.f*:il;,}f ,::r¡& lfr lü;t$!;*{r*i"r rr*+r-

t:*r* e$ §,1:r1ar§l* ,;l* rp*ai,*':i: 61''!rg tr.¡*rr*§

I flll'1"',,,UrU 
U

{ir1¡,*,6r.rf alg*n*ct. **rr}f :?*i}. ! *'r*d {::í}l

;Sg ¡:1:rt,::l+¡S rl*Og rCJA**§ r"tr* r.l¡Jl§;'it ü, .lj

:;rJr{'ri* la v*o}ene io l*nriliar, la vicl§lld}a

¡:cr u}*blr .iornada y k dis*n*lirrbciq{
p*r razor* do soxo *R el h*gar

¿rt¡culól¡,-;''*r* ;i:* el*,:rl*-*.* ,: :ii:'¡ *lr
¡,': *i Á- -i.':..t^lH'r:; I l¡?S ilLi,ff:*üSS§:ü"
"[". üü^ü,{,^'ri§ r-. ',1,t'l¿ c'-r ' I" L¡^r,-lf .} *X
.i¡,r _1,,, t. Ad .tu q : ,.r.,1?l : fi,. : r'¡1

Fo.rnxnt*r s$ *srr*ffr$'*i*$tm, a& Srfr*ti*e't y t *

$§ s#ke*¡S,ü d& ltr $**lsl&#** *xiste.*i* I

*r rrrls{g¡¡¡ de dos*rrofh tcaa}.
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I 
V i*np*t**r l** rmf*rrxrcs kg;Mstndsx y p*l{-

i§iñ§*s Wlhllo*.* ñ*r* Hsytnrr ate*der, ssn"

! riar"r*r y *$w$is*r w M* *rxrkt*x pt.r§i** y
, p,iva6ü !a viOlertc,a d* gd,ner*,

1

Vi ffistsNe*§r l*w me**,*isrr}*g #sr§ [§]

At**Xm* SX l*¡* uiü{i$la5 $'} ts#$$ to$ :r¡}*§

* ur*tg¿g¡6'*

Vll üecerar y d,lu"r#ir rfiyry§;,Setrü{}ss {*n

rYlil{drfr* t§* pr*rvnn*r*n. xt*mür*n, *on*:¡S¡r y

*,r**¡**t*¡#n de la urmle**rp d* ü¡*r"¡*r*

' Art¡ct¡lt¡ {4.. i{rr'á nh¡*t,vc ,1t. ¡.s 
-#;;;la

I §sf alal ::§ rüu&kisd 'a *l nn nac{Or de cs

e$lsi**1r#s:§ S;'* lGl*tt*t*1'á #,§{,r;r'!'r{ts"
' il" :" l;+ vti;.e*r: d& <Í* g*lr-'r$

Articul* dS," iipsir: *hi*lg";'l''ur 'Jar 
jg pglrl il"J

ii* :t{r,t;1:iJ.¿l *ri ryl*§tilr::a =t* i*{i*{r!»r,) n} l,rit ¡,,:..
lr;r* '1 s*§r¡.r:a,f pir*§rla

I *'ri.r:1"*r lüg lif]*"?3,-1i*r",::3 *fi"-; 1 .r,"... ll:i-

l:5x* § ilt luslrl:¡ {ill 1r:.ti:1;r: ::e :,;; :'1$rt-

i ; Ü I r:1,]il: *§l§ir:r¡,-.r..* jti : :ijr.:;t a r J;ilr 1r1,, {il r:rsl ;+

F{.::i rj*§,i}J;lif3.* :i'r r"1:i,{)i }:: l:r r,,r ';

Ul)'- : .1 -,

r, V. tmp$xar *§s f,*rfe{flt*x l*6iolmttuu* f f}§ll" J

1¡,6s6 6th$ü*üs psr& ür*wñi§, ñis*1d§r, fr&
#esr y &rrs*§##r *$ k# *nnhit** p.*t*** y

SfisffiSü ls v$*§srt*** de g$n*r*" lc tttf**s**
fxx*il'hr, la vlo$enuis Wt dsbt* j*rn*d*"
la dlu**r»*rt§*Wit Ser N*r*n dm saxo u*
rl lmgr*ry *sdsr Nnr f*r*rxs Sry *s*x* x**
xual y hostisem&snto;

Vl. *ntahleeer i*w nn*tm*i**ls* pürñ $e

Bt**rffiá*n S* $x* vi*tltn*s sn l&J$*c igs tp*s
#m vi*le**rg: y

Vll. Serwr*r y dr$uflids" ¡nv*§tQe§*sn&$ srx

nr#t#*s <$w prevg¡-u*isn. a{encrón s**n#ón y

Brrsdr*§fiis* dm la v;üMnnrn S* gér*r*. la
vi§Iex*lm famlllnr, l* v{olan*l¿ p*r dtrb{*

Jcrnada. la distriminsri*n §*r r*r*n da
ssxe sñ ei hogar y t*das lgu f*nnss de
§r$8$ **xual y h*lxtig*lNkffts"

A,,tl;{rls {d"" S{r;I} *u¡wr** ¿t* iá ljl¡it'ca
üst*ta, ** 3"**1d;l.S is *li»inat*s* d* ros

e*i*lr*ls*r,s üti* §*¡wnlarl ls $tstr),1trffñ"

*lri* $§ vt+¡fi|í)is,d§ e!* pt\n*tr: l* vi*I$nci* f*"
rniliar, la vieriene ia p.ot d*b,le jornxd* y l"t
di*crir*inaci§t"r por rax&» tlt stxs an ol
hr:g*r...,.^-
Á,'ticüfo ig - S*r"r"r nl.¡dlt!vr¡\ r,{. s r}onk¡a

-...- x

ü* ,§J.1i,jilil ¡n i-'r:;rt*r:.1 ñr: ,ltí;i::#aiü § l¡t
:ri.li§ I $S!|utr*ürJ li*§itr*

I t-.ri:{-"l,ii
lr*ii, í¡ i*
'-r, i,+eL

i..rr1 ::+*3n.!i*1:f § #&rí¡ i;l il***
iL$irf rü ** ,¡*Ul*l;»rJ it* üt{"§:ü

i1 i)lr:rE"t, i \¡rtl*i:a:i¡ jLr Jr:..1 :,J."]-:;, firrltil
fi{:" r>f§:{f -,3}. ü* [i*" iti]:.r'n'SS *§ ü*al*''.-] r'

't'-¡'' !rr L¡.'



ruIi lffizusáür ¿a aÑmae*l'*au *e ta logislaci*{'r i i,$-,'nÑ$¿r ls ap,'ceb"rca* Oe ra utrsriic*ñ

$V

&tt r*§ten* *4 ¡6u*lde$ y u**ffir*cia dq gS.
§h8n0"

\{

Articulo so.-' 3e, *r'' +iüt*v*s?§lñ*rk¡'t*¿
dw ryu*l#a* ern maleri{r **r*r¡§¡laria y fmr*r-

liar

i. §*vr*6r*r ls di{u*í** S* l** d*¡**.h*x f¡r¡.

w¡$n&s $* l*s r?}{;}ffirss y h*rnhuwr ** l* **-
¡rturrMlrd

ll F*¡yla¡rl*¡ l¡ r¡¡:.rai,lts{r. $ttffi$#d y *ru*r*r-
[fB{1 *,* ¿:$inrr}s¡*.9. ,*' rll!$r&r rJe }** }srtlli¡*s.

*i; flr*trl$* s *l!,{pfi*s vivert e1g*n lip:* **
v,*lg^c á *n l;t clrn#rtdá# t" en ja f#ff,t§¡a

Arltct¡lo 51 - P¿' r-iJ,'.,'u'¡'*'s,:!{: ,. i',,,.si#
¿:* ¡i Á,rl t l,,,-. *,.¡r,:lilixf ls rr.:rl'tifi,tltrg¡¡nr" ;:,".

l:rilii, *§:Jtiili ',, ¡:r:tr:,i.rüi}l il::ii iLrft1* *i Sl:
!§?f :§ pitifi r¡§ üai»3fili* irr:g,ii&l dü iü ü;:i:t,.

en rtrü{*r{§ Su lgu*Mxd y vt*{enct* e¡* g&"

nsrs* tE v*#or*cl* farxiliur, l* v$¿l*rrrla

für ds&le jütueüÍ* p lu dix*r*flri$ani$.n

ssr rirt*ll da x*xr e* *l fr§s§r:

tv ,.

V.

&rt$g¡*I* §S"- S*r§* *,*¡xttvu* *sB ;§ ¡;t*{i{rs{}

#* ]Elrlel{,#d et'} tT}§tsn§ üorrsn*i}rl* y fan:r-

iímr:

l. Ñ*xx$egrmr i§ #rf'*s,,{5fi ** !*m ser**tr** h*"
r#mn*,* *a la* reil,*r*§ y §i*mtsrex *n la ¡:*"

tttr"rn***d;

ti F*r**§lt*r áa rguxixl:t$. l;**tilS y tI,u*{$,-
dxd *e *Sr!xü{x*s ñ} ¡ni*rr*r qltl l;ts Lmr¡:r,tltt:

&ii Fr*{*g r a {l*tBr"t*g }r'!,srl fi r:-rr. trpr: ele

vro,'sn*ío *n lg *er:urr*;** r; *fc l;r {x:r:ri¡;l

pCIr r&r¿r1§a xu *§x*, ari c*mp vlolencia
po'r **ofulm jornadm y lu <l*s*rirrrinnci*n
p*r rae*n d*l srxo *l^r el h*g*r: y

Artic¡,¡lo S1.- f',*t# l,*s eil'lr.lni *r: 'ü §ir*,.t]§U

*r ol ¡\r:,:t:i* itü:srr+¡ :§ ;t,:iit t'¡ nl"3*:Xli FL r

: :¡ ull;f'¡i ¡ r'1;¡:''r' ,¡ .¡: .l L'-1r'.., ¿:i l.;
i*ñ]i] Ü#r;] *l i)rjsü.1g3,1,.i-; irrlr:'r:"¡ d* i; F*'':lr'
.r ¡, llrlolr"'.,1'.t".{r' ¡.{! ".r.ii.'," 'f i ,-} li f r{'!
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|V. R**6lr*rder a la* rrtui*r** c{r}§ *uf¡sn,



de xxreiw&r* y xukrsrryem&* entre §a mu¡+r
y cl hwrbre ar lfl?enc*'de tü¡ f.#fl}t*{B

ll Apoyar las acg¡vrsades de part4ápfrüi$4t

**u$xdan* r§spe## a lx r**3wm sn R'$ñtss?a

#s *§#ts}s§**fi #*H* l« qt*e!d*d s*§r* nrx!*"
mm y homhrm*;

[**. §s*sbffie*n t*s r***«n¡mt**s psrs l* *trn"
md*n d* §ax uict¡nr** §a t#**s **x lr4r*x *e
x+*l**r*m, y

?V. §§$**{r¡sr *.ae*pa&as **hq* rcxpet*
m&**i$w$ *n Y* **rrl"**da*$ y *n fw fmmi{lg

Ar*i*t*fu S?"- Lsr te¡ntrm$*rla ** ?r;lnesnrwn
¡r5 ffiu**sfrt&r*§ñt{}l v*rifi**r¿t

#*r'rS{1,{#{y}#r}§# l#§ texr*lt;rrJ*g *e la *¡**u"
*r#r1 d* $S pr#S{ral"nfis y fHe$",it}psiü§ :{}
iom dorp*nd*nei*g y s* l*m mrLl*d*sws *r'
ffi*tef,& d* *quu*a,: $* 6*n*r*:.

llilr* {al *ft*t*. l*s uni$md.er r*sp*r:x*h}*r
dm! gÑ*l* d€*+r$n ü*¡:.*;{l*rs¡r rü §:ür";r*:rl*

i

I "{!

tJt ln,*iurr Bs süs n,.üür{}*lss ¡;arnslirr\e*g #*
i ir" r;l,til{-3" tn t,¡ . .r"ltef" 3t)"; tt,4 }f.l .

rYlr*¡§:,,¡i. la rp*nl#nn *rtr* ff*j*r"*s i l:r:rr"

hr*u ia err,,a.*1.¡eil,sn *e :* ,¡¡*l*¡l*i;n iJij t]1.:

iler* 'y ..*# ¡t:r,tl* y $§k::ri¡it.lrr)i)$ i.l,-{-1 f}r:-rt:-¡.it-

l** *i";t:fr.lr¡4r fsrrtlli .;ü itlr#rit::i¡*r-*{:r*- [l
;r§::LJlü t*s*¡oxiir;r l*l: i** *r',tJa{l*s i¡,t"

*:,n.?:lül$ü$ Irjsü*1¡:*1ri:itlsi iJ§, i.j§lü ** :{}§

,.:J*ü**,J+.+1,35. '¡ EItI J:.r:.itrr$, ¡¡11 arI e-"i;l ir.?-:lil L

,:i ti fr.+, I i:). gXi=r;tr:-: i*$ y,*.r =¡:,ü.\ ;§*

I. Pr*r**umr l*¡ t$arflé{"1*üF$rx t}{* ?*§ *r:*tlw$*g

ffi ec.rrx**¡** y si,§bilrdrñsri#rt wntr* lo r**6*r
y ml lr*mrhr* sf #,tsrr*r Sg lx fnnlril*;

It. Ap*yar lmt ut*ívd*dss Ss p*rtr*ip#*¡&n

aius*rqimns ress*r{* # X*} r$*}*re efi ststffia
d* I*§:**{ss*ió* a*hr* l* *pc,a*t$od s*tr* mujm-

res y il#nh*ss;

$$$. §*t**§e* r i*s {?}***r1rsr*{}* S§rs l& &t*r+"

*r*il Sm tm* vijut*r*g* §ri lojo§ ,o§ tpüs ds
r*:a;s¡¡q¡$, lncluyendo r¡i*l****g loruilier,
t¡iulenela ¡r*r dabl* jornada y ia discrlmi-
§§*i$n pnr rxr$n ds s*x* en *l ltogar; y

lV Sf**1r-u*r **r:pn*mu ss*{s r**§}et* y

*ilul*;)d ü* l;i üümt¡r'rrl{lt: y 8rl lA far:r'l,e

f&rrs*l**r=*r'le '** fe*ilifm{f*s sw §* *¡**u- i

tr#r¡ rÍ¡¡ l.::* i::*3.4*n§§ 'l §r*s*Fa¡*§,nñ ** i

ifrs #üp*r+,$üfltiü* y s* i*ts *t:l*¡trJüü *ft .

B?ls:*{:;} #* *q+r*$xd tf* g*nmrm ]

F**rs i;¡; r*lx¡,rt* *x* .¡r,,J*S*s re*¡"t*r,**lt
{r,1 ü{i}:u j¡:i8'¿" i 3l"sr."JÉr "ll ll $6u.*trl

I sV

!Jl :rri;i1;¡¡ *[] st,§ *rüürüf!1i§s I :§f i]i:t{"r'.*$ {hi}

r:§i'l;PrIí1f l*fr $tr* i*l ft"ttgr: llli tl.,rr !:l*"
fi'}tj$t'jlri ;t ,lit31d3d f;n:r* {j'i!tj*f*$ ,3r ir*ir:-
i.,rÉ$ l.ü *r:"itj,I.i1(;ü": rjii ];l .¡:* tfil:tí9 ttr,J X¡rt"

n*r* violenri* l*rxilisr, xisl*ncl*l por ds-
hle ¡orrr;*rla y ta discrirninacion p$r rarór"'

de s*x* en e I hogar, ¡lsl tomo §*: 1*,*§ :

f §:,j I i : i,i: i: $ I,_tr:i |{jr'r'r¡: i1t: J} ilJ *it "} lr.}| Ii.= *
il{.i} {Jrrft;r"r r);{1-r1.fr iii ll.i1::."1ñ,l**,:}yuvtr;l
..1- 1r ,.r{.} ¡¡.{¡"e :t.r'Iri.t§l"it: .J: "i.:lj.}.ii;l

ltl+rq t:,, ,':;1..:l., :e :r:¡{, :}.('¡ ¡lr"} I a:l , .t-.*i:.

flílf *$ *i^: it it ;-i:l:r:¡:;:::" J'] a':.::: f, "i" i'.]"-r' ,i1;
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De acuerdo con la fundamentación vertida en el cuerpo de
presente iniciativa, sometemos a consideración de la Asamblea
siguiente:

DECRETO ÚITIICO:

ÚrulCO.- Se reforma por modificación el artículo 6 fracción lX y X; 10
fracción V; 19 primer párrafo y fracción V, X y XV; 27 tracción Vlll,
XVll, XXV y XXVI; 40 fracción 111',42 fracción 11',43 fracción V yVl|,44;
48 fracción 111; 50 fracción 11y 111; 51 fracción 111',57 fracción Vl; por
adición de una nueva fracción Xl el artículo 6; una nueva fracción XXV
al artículo 27 pasando la actual fracción XXV a ser fracción XXVI; una
nueva fracción lV al artículo 50, todos de la Ley para la lgualdad entre
Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo León, para quedar como
sigue:

Artículo So.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

1 a Vlll. ...

Sistema Estatal: Sistema Estatal para la lgualdad entre Mujeres y
Hombres;

Transversalidad: Es el proceso que permite la incorporación de la
perspectiva de gé e con el objetivo de valorar las implicaciones que
tiene para las mujeres y los hombres e quier acción que se programe,
tratándose de legislación, políticas públicas, actividades ministrativas,
económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas; y

Xl. Violencia por doble jornada: se refiere a segregar o discriminar a
la mujer al ui- dado de los hijos y tareas del hogar, además de
realizar trabajo remunerado a través de patrones estereotipados,
mensajes, valores, iconos o signos, que transmiten y reproducen
dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales,
na- turalizando la subordinación de la mujer en la sociedad.

Artículo 16.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado, conforme a la
Constitución PolÍtica
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, su Ley Orgánica y demás

la
el



ordenamientos en
la materia, aplicará los principios y lineamientos que contempla la
presente Ley, y procurará:

l. a 1V...

V. Capacitar al personal de impartición de justicia sobre los tipos de
violencia de género, violencia familiar, violencia por doble jornada,
discriminación por razon de sexo en el hogar, delitos que se
cometen por razones de género, protocolos de actuación y aten- ción a
víctimas de violencia de género, así como perfiles y patrones de
conducta de vícti- mas y victimarios.

Artículo 19.- La Política Estatal en Materia de lgualdad entre mujeres
y hombres estable- cerá las acciones conducentes para fomentar la
igualdad sustantiva en los ámbitos, econó- micos, laborales, políticos,
familiares, sociales y culturales.

La Política Estatal que desarrolle el Ejecutivo del Estado deberá
observar los siguientes lineamientos.

1 a IV....

Observar la integración del principio de igualdad de trato y de
oportunidades en el con- junto de las políticas económica, laboral,
familiar y social, con el fin de evitar Ia segregación laboral y eliminar
las diferencias remuneratorias, así como evitar la segregación al
ám- bito doméstico y eliminar las funciones estereotipadas con
base en el sexo en el ám- bito familiar;

a lX....

Adoptar las medidas necesarias para buscar la erradicación de la
violencia de géne '?.violencia familiar, la violencia por doble jornada y
todas las formas de acoso sex thostigamiento;

a XVlll

Promover la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito civil; y



Promover la eliminación de estereotipos'establecidos en función del
sexo, especial- mente para evitar la violencia por doble jornada en
el hogar y la familia.

Artículo 27.- El Sistema Estatal tendrá Ias siguientes atribuciones:

I. a Vll.

Establecer lineamientos mínimos en materia de acciones afirmativas
para la igualdad
sustantiva y de resultados entre mujeres y hombres y acciones que

tiendan a erradicar la
violencia de género, la violencia familiar, la violencia por doble
jornada, la discrimina- ción por razón de sexo en e! hogar y todas las
formas de acoso sexual y hostigamiento;

a XVl. ...

Organizar a la Sociedad Civil en la participación de debates públicos
con la finalidad de promover la igualdad entre las mujeres y hombres;
con énfasis en que la participación de dichos debates tendrá como
prioridad la construcción de propuestas viables para preve- nir,
combatir, atender y erradicar la violencia familiar, !a violencia por
doble jornada, la discriminación por razón de sexo en el hogar y
promover una vida en armonía en las familias;

a XXlll. ...

XXIV. lmpulsar la participación de la Sociedad Civil en la promoción
de la igualdad entre mujeres y hombres;

Visibilizar y reconocer las problemáticas de las mujeres relacionadas
con la violencia familiar y la violencia por doble jornada; y

Las demás que sean necesarias para cumplir los objetivos de esta
Ley.

Artículo 40.- Con el fin de lograr la igualdad en el acceso a los
derechos sociales y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de los



entes públicbs:

l. Fomentar el conocimiento, la difusión y la aplicación de la
legislación existente en ma- teria de desarrollo social;

ll. lntegrar la perspectiva de género al planear, aplicar y evaluar
las políticas y actividades públicas, privadas y sociales que impactan la
cotidianeidad; y

lll. Revisar y evaluar permanentemente las políticas de prevención,
atención, sanci ' erradicación de la violencia de género, la violencia
familiar, la violencia por d jornada, la discriminación por razón de
sexo en el hogar y todas las formas e acoso sexual y
hostigamiento.

Aftículo 42.- Con el fin de promover y procurar la igualdad en la
vida civil de mujer
hombres, será objetivo de la Política Estatal:
l. Vigilar y evaluar que la legislación incorpore el principio de igualdad
entre mujeres y hom-
bres; y
1

11. Prevenir, atender, sancionar y erradicar las distintas modalidades de
violencia de género,
la violencia familiar, Ia violencia por doble jornada y Ia
discriminación por razón de sexo en e! hogar.

Aftículo 43.- Para los efectos de lo previsto en el Artículo anterior, las
autoridades corres- pondientes estatales y municipales desarrollarán
las siguientes acciones:

l. a 1V....

lmpulsar las reformas legislativas y políticas públicas paru prevenir,
atender, sancionar y erradicar en los ámbitos público y privado la
violencia de género, la violencia familiar, la violencia por doble
jornada, la discriminación por razón de sexo en el hogar y todas
las formas de acoso sexual y hostigamiento;

Establecer los mecanismos para Ia atención de las vÍctimas en todos



los tipos de vio- lencia; y

Vl¡. Generar y difundir investigaciones en materia de prevención,
atención, sanción y erra- dicación de la violencia de género, Ia
violencia familiar, la violencia por doble jornada, la discriminación
por razón de sexo en el hogar y todas las formas de acoso sexual
y hostigamiento.

Artículo 44.- Será objetivo de la Política Eslatal de igualdad, la
eliminación de los estereo- tipos que fomentan la discriminación, la
violencia de género, la violencia familiar, la vio- lencia por doble
jornada y la discriminación por razón de sexo en el hogar.

Artículo 48.- Serán objetivos de la política de igualdad en materia de
acceso a la justicia y
seguridad pública:

l. Diseñar los lineamientos para la accesibilidad a la justicia en
igualdad de oporlunidades;

11. Otorgar asistencia jurídica cuando exista por desigualdad, por motivos
de género y dis- criminación;

111. lmpulsar la aplicabilidad de la legislación en materia de igualdad y
violencia de gé r
la violencia familiar, !a violencia por doble jornada y la
discriminación por razó
sexo en el hogar;

lv....

v....

Artículo 50.- Serán objetivos de la política de igualdad en materia
comunitaria y familiar:

l. Privilegiar la difusión de los derechos humanos de las mujeres y
hombres en la comuni- dad;



11. Fomentar la igualdad, libertad y diversidad de opiniones al interior
de las familias;

111. Proteger a quienes viven algún tipo de violencia en la comunidad
o en la familia por razón de su sexo, así como violencia por doble
jornada y la discriminación por razón de sexo en el hogar; y

lV. Resguardar a las mujeres que sufren violencia familiar y
violencia por doble jor- nada, así como sus hijas e hijos.

Artículo 51.- Para los efectos de lo previsto en el Artículo anterior, la
administración pública estatal y municipal, así como el Sistema para el
Desarrollo lntegral de la Familia, desarro- llarán las siguientes
acciones:

l. Promover la eliminación de los modelos de sumisión y subordínación
entre la mujer y el hombre al interior de la familia;

11. Apoyar las actividades de participación ciudadana respecto a la
mejora en materia de legislación sobre la igualdad entre mujeres y
hombres;

111. Establecer los mecanismos para la atención de las víctimas en
todos los tipos de violen- cia, incluyendo violencia familiar, violencia
por doble jornada y Ia discriminación por razón de sexo en el
hogar; y

lV. Efectuar campañas sobre respeto y equidad en la comunidad y en
la familia.

Artículo 57.- La Contraloría y Transparencia Gubernamental, verificará
periódicamente los resultados de la ejecución de los programas y
presupuestos de las dependencias y de las entidades, en materia de
equidad de género.

Para tal efecto, las unidades responsables del gasto deberán
considerar lo siguiente:



l. a V....

Vl. lncluir en sus programas y campañas de comunicación social
contenidos que promue- van Ia igualdad entre mujeres y hombres, la
erradicación de la violencia de género, viol
cia familiar, violencia por doble jornada y !a discriminación por
razón de sexo, del hogar, así como de roles y estereotipos que
fomenten cualquier forma de discriminac ón. El lnstituto coadyuvará
con las unidades administrativas responsables del gasto de las
pendencias y entidades, en el contenido de estos programas y
campañas.

TRANSITORIO

Unico: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación de el

Périodico oficíal del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06;de Septiembre del 2421

C. Felipe Enríqu ,ffrnrndez



DIPUTADA TVONNE LILIANA ALVARÉZ GARCTA ,

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO:DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,  

    
    

; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar: lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma Ia Iey
del instituto estatal de las mujeres, a efecto de transparentar y ciudadanizar el proceso
de designación de la Titular del instituto Estatal de las Mujeres

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado
Nuevo León, el Poder Legíslativo se deposita en un Congreso.

Al conüreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el
Constitución.

Libre y Soberano de

artículo 63 de ia

- üecretar las leyes relativas a la Administración y gobierno lnterior del Éstado en
todos sus ramCIs. inierpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleonese§.

Para cumplir con su funcíón legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo" De tal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo,
soporte tticnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo dipritado. autoridad pública en el Estado y cualquier crudadano
nr-¡evoleonss.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos
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que son competerycia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requeñr a las comisiones gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
tumará a la Comisión que corresponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos gue son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudros Legi slativos corre spo nde :

X. Coordinarla elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, las Comrsiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Claudia Tapia
Castelo y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa
se puede identificar con la siguiente información:
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Año 2019; Expediente L2975|LXXV
PROMOVENTE: DlP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, COORDINADORA DEL GRUPO
LEGISLATIVO I NDEPENDI ENTE PROGRESISTA

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA LA LEY DEL INSTITUTO .,ESTAIAL DE LAS MUJERES, A EFECTO DE
TRANSPARENTAR Y CIUDADANIZAR ELPROCESO DE DESIGNACIÓTu DE LA TITULAR
DEL INSTITUO ESTATAL DE LAS MUJERES.

INICIADO EN SESION: 23 de octubre del2019

SE TURNÓ A LA (S) cOMISION (ES): Para la lgualdad de Género

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspond iente.

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

El fortalecimiento de nuestras instituciones es fundamental para garantizar

el respeto, la protección y la promoción de todos los derechos que tenemos

las mujeres.

De ahí, la relevancia que tiene el funcionamiento efectivo del lnstituto

Estatal de las Mujeres, cuyo objeto es fomentar las condiciones que

posibiliten la no discriminación, la equidad, la igualdad de oportunidades,

de trato, de la toma de decisiones y de los beneficios del desarrollo entre

los géneros, asi como el ejercicio pleno de todos los derechos de las

mujeres y su participación equitativa en la vida política, económica y social

del Estado.

Conforme a nuestro marco jurídico vigente, los cinco órganos de gobierno

interno con los que cuenta el instituto son: EI Consejo de Participación

Ciudadana, la Junta de Gobierno, la Presidencia Ejecutiva, 
'u ?::retaría



Ejecutiva y EI Órgano de Vigitancia y Control tnterno.

Ante el papel clave que"tiene el instituto, es sumamente importante que

cada uno de los órganos de gobierno interno que lo componen se

encuentren a la altura de los retos que la sociedad demanda en Ia materia,

comenzando por supuesto, con la persona Titular de la Presidencia

Ejecutiva. De tal manera, que la presente iniciativa se centra en la
reconfiguración de esta figura.

Para una mejor comprensión de las modificaciones que se pretenden, es

pertinente resaltar que de los requisitos para ocupar el cargo de Titular de la

Presidencia Ejecutiva que impone el artículo 20 de la Ley del lnstituto

Estatal de las Mujeres, no se advierte que exista un proceso definido para

designarla y en consecuencia su nombramiento se realiza de manera

directa por parte del Gobernador del Estado. Es común que las

designaciones de los titulares de los distintos órganos que componen la

administración pública estatal, se hagan libremente por el Gobernador,

toda vez que es una potestad exclusiva que le otorga el artículo 3 de la

Ley Orgánica de laAdministración Pública para el Estado de Nuevo León.

Sin embargo, esta facultad de designar de manera libre y directa no es

absoluta, ya que si se revisa minuciosamente el antes mencionado artículo

tercero, podemos constatar que la forma de designar a los titulares de la

Administración Pública Centralizada y Paraestatal puede estar determinada

de modo distinto en la Constitución Política del Estado o en otras Leyes

estatales.

Esto quiere decir que el Gobernador puede nombrar de manera directa a la
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Titular de la Presidencia Ejecutiva del instituto, siempre y cuando no

exista un ordenamiento vigente que., indique lo contrario o establezca

formas distintas.

Aún y cuando hoy tenemos una buena Titular, Martha Cecilia Reyes Cruz

(apoyada por organizaciones feministas como Arthemisas por la Equidad y

con carrera dentro del instituto), sí se ha dado en el pasado la situación en

la que llegan personas no aptas y contrarias a las recomendaciones de

las personas expertas y sociedad civil organizada. Pudiendo evitar con esta

reforma que se vuelvan a suscitar en el futuro casos como el de

Yamilett Orduña Saide, quien tenía nula experiencia en el tema, además

que fue cuestionada por muchos Diputados por la falta de resultados y

opacidad en el ejercicio de los recursos. lncluso, fue denunciada por

trabajadoras del instituto por abuso laboral, psicológico y económico, así

como por abuso de poder y falta de ética profesional, por parte de diversas

asociaciones civiles.

Por lo tanto, como la defensa de los derechos de las mujeres neoleonesas

no se debe dejar al arbitrio de una persona y mucho menos debe de

permitirse que la Presidencia Ejecutiva del instituto pueda ser utilizada por el

Gobernador en turno para cubrir cuotas políticas o para perseguir fines

distintos a los que tiene el instituto, es que se propone que, previo a

realizar este nombramiento, el Ejecutivo realice una consulta pública con

colectivos, personas expertas y organizaciones de la sociedad civil

especializadas en la materia.

La medida propuesta pretende emular el exitoso nombramiento de Karla

lrasema Quintana Osuna como Titular de la Comisión Nacional de

Búsqueda, quien fue elegida al obtener la calificación más alta de¿cuerdo a



su perf¡l y experiencia, designación que fue posible toda vez que el Poder

Legislativo de la Unión -al emitir la Ley General en Materia de Desaparición

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema

Nacional de Búsqueda de Personas- contempló la consulta pública como

medio para que, a propuesta de la Secretaría de Gobernación, el

Presidente de la República eligiera el perfil ideal para ser la Titular de este

organismo desconcentrado.Con esta nueva forma de elección de la Titular

del Instituto Estatal de las Mujeres, se estaría propiciando la selección del

mejor perfil, cuya experiencia en la defensa de los derechos de las mujeres

sea intachable, así como garantizar que tenga conocimientos en el diseño y

ejecución de políticas públicas de género transversales.

En congruencia con lo anterior, se propone reformar por modificación los

artículos 19 y 20 y por adición un artículo 19 Bis de la Ley antes

mencionada, para lograr que el nombramiento de la Titular de la

Presidencia Ejecutiva del lnstituto Estatal de las Mujeres lo realice el

Gobernador previa consulta pública, asegurando que el perfil escogido

sea el de una mujer que tenga experiencia probada en temas de género,

de defensa de los derechos de las mujeres ylo en diseño e

implementación de políticas públicas de género, así como para involucrar a

la sociedad civil organizada así como a las activistas con interés y

experiencia en eltema.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de

esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:

DECRETO
Único.- Se modifican el artículo 19 y la fracción 1 del artículo 20 y se



adicionan un artículo 19 Bis y una fracción cuarta (lv) al artículo 20,
pasando la actual fracción cuarta (lV) a ser la fracción cinco (V) de dicho
numeral, todos de la Ley del lnstituto Estatal de las Mujeres, para quedar
como sigue:

Artículo 19.- El Gobernador del Estado designará y removerá
de la Presidencia Ejecutiva del tnstituto Estatal de las
propuesta del secretario Generat de Gobierno del Estado.

a la Titular

Mujeres, a

Artículo l9 Bis.- Para el nombramiento de la Titular de la presidencia
Ejecutiva del lnstituto Estatal de las Mujeres, la Secre taría General
de Gobierno realizará una consulta pública previa, a colectivos,
personas expertas y organizaciones de la sociedad civil
especializadas en la materia.

Para la consulta pública, la Secretaría General de Gobierno deberá
observar, como mínimo, las siguientes bases:

l' rmitir una convocatoria pÚblica a través de la cual se invite
a Ia sociedad civil a presentar candidatas.

ll' Publicar toda la información disponible sobre el perfil de
las candidatas registradas.

III Realizar y publicar una entrevista
separado de las candidatas consideradas como finalistas
proceso, formulando preguntas que provengan de la sociedad civil.

por

del

lv' Emitir resolución fundada y motivada sobre la idoneidad del
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perfll elegido como la Titular de la Presidencia Ejecutiva del lnstituto

Estatal de las Mujeres.

Artículo 20.- Para ocupar la Presidencia Ejecutiva se requiere.

l. Ser mujer, poseer ciudadanía mexicana, no pertenecer al estado

eclesiástico, ni ser ministra de algún culto o secta religiosa, con

residencia mínima de cinco años en el Estado, en pleno goce y

ejercicio de sus derechos cívicos y políticos;

ll, a llll. (...)

lV. Contar con conocimientos en la defensa de los derechos de las

mujeres y preferentemente con experiencia en el diseño y ejecución

de políticas públicas de género transversales. No encontrarse en uno o

en varios de los impedimentos establecidos en la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León.

TRANSITORIOS

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León

de septiembre del 2021

Atentamente
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'..ct a.
D¡PUTAbAJVONNE L¡LIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

    
     

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a
presentar: :" INICIATIVA DE DECRETO QUE CREA LA MEDALLA AL MERITO "MARIA ELENA

CHAPA HERNANDEZ'

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conforrnidad con el artículo 4§ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativ* se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde. entre olras funciones estabiecídas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decrelar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Esiado en todos
su$ ramo$, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nusvoleone$os.

Para cumplir con su función legislaliva. el Reglarnento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo. De talforma que. este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte iécnico
y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo diputado, aut*ridad pr"lblica en el Estado y cualquier ciudadano nuevcleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

O - Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece
en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.



Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión gue coffesponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legrs/afivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que te soticiten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos gue resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para eldespacho de /os asunfos que les hayan sido turnadog /as Comr§iones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pend¡entes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a pañir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pend¡entes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente



inicíativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por e'l Grupo Législativo de Movimiento
Ciudadano, identificándose bajo el expediente Expediente: 11962/XXV, presentada en sesión el26de
septiembre de|2018, tumada a las comisión de Para la lgualdad de Género y dada de baja del listado de
asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSIC!ÓN DE MOTIVOS

O Las mujeres y las niñas tienen derecho al disfrute pleno y en condiciones de igualdad de

todos sus derechos humanos y a vivir libres de todas las formas de discriminación y de

violencia; esto es fundamental para el logro de los derechos humanos, la paz, la seguridad,

y el desarrollo sostenible.

La protección y promoción de los derechos humanos es la primera responsabilidad de los

gobiernos. En el cumplimiento de dicha responsabilidad resulta fundamental el esfuerzo de

organizaciones de la sociedad civil y de mujeres que dedican gran parte de su vida a lalucha

por la igualdad, la no discriminación y por lograr la efectividad de los derechos humanos de las

mujeres y todas las niñas sin discriminación, sin violaciones, sin excepciones. A pesar de esto,

en diversas ocasiones han sido invisibles a los ojos de la sociedad.

La lucha de las mujeres por participar en la sociedad en igualdad de condiciones con los

hombres, ha sido constante, trascendente y firme en sus propósitos, en ella destacan grandes

mexicanas como: Leona Vicario, Josefa Ortiz de Domínguez, Carmen Serdán, Elvia Carrillo

Puerto y nuestras innumerables revolucionarias, entre otras.

Fueron grandes batallas las que enfrentaron para lograr el reconocimiento de su derecho al voto,

cuyo resultado se refleja en 1953, cuando se establece la calidad de ciudadanÍa a las y los

mexicanos sin importar su sexo, lo que significó el derecho a votar y ser votadas. El17 de octubre



de 1955, las mujeres mexicanas pudieron vofar porvez primera en unas elecciones federales.

Ello demuestra que la exclusión de las mujeres es histórica y sistemática y falta aún mucho por

hacer para defender a las mujeres y niñas. En la actualidad, Nuevo León tiene Alerta de

Violencia de Género, en virtud de que las mujeres, son víctimas de diversas expresiones de

violencia y discriminación. En el pasado proceso electoral, existieron casos en que las

candidatas a cargos de elección popular enfrentaron un alto riesgo de violencia política.

El_lq hAqp ngcesarig exigir púplic,amente fespeto v sobre todo, reconocer la labor que
clesarrollan las muleres -én la lucha por el

fo¡falecimiento, defensa y protección de los derechos humanos de /as mujeres y de la
igualdad de género en cualquier ámbito de la vida pública. Nuevo León, tiene grandes

guerreras que se caraclerizan por su lucha constante en el reconocimiento de los derechos

de las mujeres, como lo es María Elena Chapa Hernández.

María Elena Chapa Hernández, representa a la activista incansable que día a día busca eliminar

los obstáculos que impiden el acceso pleno a los derechos de las mujeres. Su Labor es

reconocida a nivel nacional e internacional y debe ser un ejemplo permanente para todas

aquellas que, de igual manera, luchan por los derechos de las mujeres y las niñas de Nuevo León.

Es incuestionable que "María Elena Chapa Hernández" ha tenido un papelextraordinario en

la historia de Nuevo León.

Por ello, se propone CREAR LA MEDALLA AL MÉRITO "MARíA ELENA CHAPA

HERNÁNDEZ", la cual se entregará en el marco del Día lnternacional de la Mujer, cuya

celebración ha adquirido una dimensión global. El Día lnternacional de la Mujer es un

momento de reflexión sobre los progresos alcanzados, un momento para reconocer y celebrar

los actos de valor y determinación tomados por mujeres destacadas en Nuevo León.

MARíA ELENA CHAPA es la gran luchadora del reconocimiento de los derechos de las

mujeres, cuenta con una larga y brillante trayectoria, nació en Doctor González, Nuevo

León, es egresada de la Escuela Normal Miguel F. Martínez; Licenciada en Filosofía, con

Maestría en



:

Filosofía y Maestría en Recursos Humanos por la Universidad

Autónoma de Nuevo León.

./ Ha sido Diputada Federal en dos ocasiones; Senadora de la República, y Diputada Local.

./ Presidenta Ejecutiva del lnstituto Estatalde las Mujeres en Nuevo León.

./ Presidenta del Consejo Consultivo del Programa Nacional de la Mujer PRONAM (1997-

2000) e lnvitada permanente de lajunta de gobierno del lnstituto Nacional de las Mujeres (2001-

2OO2).

./ Presidenta fundadora del lnternational Women's Forum (lWF), Capítulo México (1993-

1995) y Presidenta honoraria hasta lafecha.

Ha recibido múltiples reconocimientos, solo por nombrar algunos:

Premio de México a "La mujer que hace la diferencia" del Foro lnternacional de Mujeres.

o (1ee5)

Premio Josefa Ortiz de Domínguez de INMUJERES (2003); Premio a la Excelencia en el

desarrollo profesional, UANL (2005).

Presea Nuevo León 2008 al Mérito Político.

El lnstituto de la Mujer Oaxaqueña, le otorgó la Medalla Simone de
Beauvoir en reconocimiento a su trayectoria. (2009).

El Congreso del Estado reconoce su trayectoria en el ámbito social,

cultural y político de Nuevo León. (2009)

La UANL, le otorga el Reconocimiento Flama, Vida y Mujer, en el ámbito de desarrollo

gubernamental. (201O)

O En marzo del 2l11,la Delegación Federal en Nuevo León de la Secretaría del Trabajo le

hace un especial reconocimiento por su aportación a los derechos de las mujeres, en abril del

2011.

El entonces IFE le entrega el premio Griselda Álvarez por su trayectoria.

La Red de Mujeres en Plural le otorga el Reconocimiento "Justicia, Equidad y

Transparencia" en la Sala RegionaldelTribunal Electoraldel PoderJudicial Federal. (2012).



Recibió de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y de la Comisión Estatal Electoral el

reconocimiento por su trabajo en los derechos político/electorales de las mujeres de

México. (2013). Esta.última en 2015, leentrega reconocimiento porel impulso a la paridad.

El 10 de diciembre del 2015 el Tribunal Superior de Justicia de Nuevo León le rinde un

homenaje, por la incansable e inspiradora labor que ha desempeñado en defensa de los

derechos de las mujeres.

Es que el pasado 28 de marzo, el Senado de la República le entregó en sesión solemne el

Reconocimiento 11Eiri" Carritto Puerto", mismo que se otorga a las mujeres que han incidido

y destacado en la lucha cultural, política y económica en favor de los derechos humanos de las

mujeres y de la igualdad de género.

Esta Legislatura, como muestra de un merecido homenaje a su trayectoria y su lucha

constante, debe grabar el nombre María Elena Chapa Hernández, en un medalla por ser

un gran ejemplo para lmujeres de México y porque su gran trabajo debe ser memorable en

nuestro Estado.

Con esta medalla reconoceremos y premiaremos a las mujeres que han luchado por el respeto,

defensa y protección de los derechos humanos de las mujeres y de la lgualdad de Género.

Es de hacer notar que en la Septuagésima Cuarta Legislatura se presentó la iniciativa de

Ley que crea la medalla al mérito "María Elena Chapa Hernández", sin embargo, no existió la

voluntad política para su creación. Eldía de hoy y dada la proximidad de la conmemoración del

aniversario del voto femenino, el próximo 17 de octubre, proponemos su creación como

Decreto, lo que facilitará su aprobación, ya que será únicamente por los integrantes del

Congreso sin que tenga intervención el Ejecutivo.

Cabe señalar, que en el Senado de la República, la Medalla que crea el reconocimiento "Eivia

Carrillo Puerto", fue aprobada mediante Decreto.

Este reconocimiento va más allá de los partidos polÍticos, es un justo homenaje que rendirá el

Congreso del Estado a una de las mujeres más destacadas de Nuevo León.

Proponemos que la Comisión para la lgualdad de Género sea quien

delibere cual será la mujer acreedora al Reconocimiento, derivado de1



su lucha y trabajo constante en favor de la lgualdad de Género. x

Por ello proponemos EL DECRETO QUE CREA LA MEDALLA AL MÉR|TO "MARíA

ELENA GHAPA HERNÁNDEZ''

Por lo anterior y

CONS!DERANDO

Que nuestra Carta Magna, establece en el artículo 1", tercer párrafo la obligación de todas las

autoridades, en el ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad.

Este Congreso ha impulsado la reforma de diversos ordenamientos para contribuir a la

erradicación de la violencia contra las Mujeres en el ámbito laboral, económico, político y familiar.

O or,*,r*o, ha manifestado a la ciudadanía ta POIíTICA DE CERO TOLERANCIA A LA

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; no

obstante, resulta indispensable reconocer a la Mujeres que luchan por

el respeto de los derechos humanos y la paridad de género.

En el Marco del día lnternacional de la Mujer, por los argumentos vertidos con anterioridad y

porque las mujeres representan una lucha constante de compromiso en la promoción, defensa,

ejercicio, protección e investigación de los derechos humanos y la igualdad de género, es que

someto a consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTÍCULO ÚrulCO.- Se aprueba el Decreto que crea la medalla al mérito "MARíA

ELENA CHAPA HERNÁNDEZ" del H. Congreso del Estadoparaquedarcomosigue:

Artículo 1.- Se crea la medalla al mérito "María Elena Chapa Hemández"enelMarco

del Día lnternacional de la Mujer, que otorga el

H. Congreso del Estado, para reconocer a las mujeres que hayan

incidido y destacado en la lucha de los derechos humanos de las mujeres y la igualdad de

género en el Estado de Nuevo León.



Artículo 2.- La medalla al mérito "Mrrír' Eleha .Chapa Hernández" se otorga por el H.

Congreso del Estado, en el Marco del Día lnternacional de-la Mujer, constará de una medalla en

Plata, misma que enunciará lo siguiente:

"En el Marco del Día lnternacional de la Mujer, el H. Congreso del Estado otorga la

medalla al mérito "María Elena Chapa Hernández", en honor a su destacada labor en la lucha de

los derechos humanos de las mujeres y la igualdad de género en nuestro estado".

Artículo 3.- La medalla será entregada, en ceremonia solemne del H. Congreso del Estado,

en el mes de matzo de cada año, en el Marco del Día lnternacional de la Mujer, que se

conmemora internacionalmente el 8 de marzo de cada año.

Artículo 4.- Para la entrega de la medalla al mérito "María Elena Chapa Hernández" el Pleno del

Congreso del Estado emitirá una convocatoria para integrar una lista de Mujeres, de la siguiente

manera:

L Convocará a Organismos Públicos y a Organizaciones de la Sociedad Civil,

dedicados a la promoción, protección, e investigación de los derechos de la mujer y de

la lgualdad de Género, así como a las autoridades Municipales;

ll. El H. Congreso del Estado, a través de la Comisión para lgualdad de Género presentará

una propuesta;

lll. Convocará a instituciones de educación superior y de investigación en el Estado, a los

medios de comunicación y a la Ciudadanía nuevoleonesa para proponer candidatas, y

lV. La Comisión para la lgualdad de Género del Congreso del Estado será la encargada de

llevar a cabo el análisis y evaluación de las postulaciones, con el fin de que de manera

fundada y motivada elijan a la candidata que cumpla con los requisitos consignados en la

O 
presente ley y en la convocatoria; hecho lo anterior, la someterá a consideración del Pleno

del Congreso del Estado.

Artículo 5.- Las postulaciones deberán contener lo siguiente.

Nombre de la aspirante al Reconocimiento; una reseña sucinta de los logros y aportes en

la promoción, protección, defensa e investigación de los derechos humanos de las mujeres

y la igualdad de género; y la sustentación por la cual debe ser elegida como la mujer



mérecedora a la medalla.

Artículo 6.* Las postulaciones deberán ser entregadas en la Oficialía de Partes del

Congreso del Estado, dirigldas a la Presidencia de. la Comisión para la lgualdad de

Género al domicilio: Matamoros 555

Oriente, Centro, Monterrey, Nuevo León, durante el mes de noviembre de cada año, con la

finalidad de que se lleve a cabo elanálisis, discusión y aprobación al interior de la Comisión para

su dictaminación.

Artículo 7.- El Dictamen de aprobación emitido por la Comisión para la lgualdad de Género,

será presentado al Pleno del H. Congreso del Estado para deliberar mediante votación,

quién será la candidata elegida para recibir el Reconocimiento.

Atentame

Monterrey, Nuevo León, 06 de eptiembre del 2021

C. Felipe Enríquez




